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Número 9705

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SEIS DE MURCIA

EDICTO

7. Las cuentas corr entes, ahorro o de cualquier otro tipo que
pose an los demandadc, en las siguientes entidades bancarias :

CajaMurcia ; C.A11 . ; Banco Bilbao-Vizcaya, S .A . ; Banco
Central Hispano, S .A. y Banco de Murcia, S .A., todas ellas en
la Oficina Principal .

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez del Juzgado de 1a
Instanci,t Número Seis de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos
de Juicio Ejecutivo n° 311/93, a instancia de Banco Guipuzcoa-
no S .A., representado por el Procurador Sr. Hernández Foulquie,
contra D. Tomás González Pérez, De Antonia Albaladejo Pérez
y Da Ana Ma de la Paz Martínez Martínez, así como contra sus
respectivos üónyuges a los solos efectos del art . 144 del R .H. en
reclamación de 4 .299 .155 ptas . de principal, más 1 .500.000
para intereses, gastos y costas, sin perjuicio de ulterior liqui-
dación, en los cuales se ha acordado por resolución de esta
fecha citar :le remate por medio de edictos a los demandados
que se encuentran en ignorado paradero D . Tomás González
Pérez, De Antonia Albaladejo Pérez y Da Ana Ma de la Paz

Martínez Martínez, y dar traslado a sus respectivos cónyuges
a los efectos del art . 144 del R .H., concediéndoles el término
de nueve días para que se personen en autos y se opongan a la
ejecución, s les conviniere, haciéndose constar que se ha practi-
cado el embargo sin el previo requerimiento de pago por igno-

rarse el par«dero de los demandados .

Bienes embargados :

1 . Vehíc ulo matrícula S-3385-A, propiedad del demanda-
do D. Tomás González Pérez.

2. La pc .rte proporcional de la pensión que perciba la de-
mandada Da Antonia Albaladejo Pérez de la Seguridad So-
cial .

3 . Urbana: Vivienda Tipo «O», en planta 28 del edificio
situada en Mazarrón, C/. Paredes Puigcerver y Cervantes s/n .
Tiene superficie de 78,25 m2 . Inscrita en el Registro de la
Propiedad ( ie Totana, libro 364, Mazarrón, folio 147, tomo
1 .390, finc¿. n° 27. 220, 5a .

4. Urbat a : Vivienda dúplex del Blq . III del Conjunto Resi-
dencial Alhambra, en término de Mazarrón, sitio del Puerto .
Tiene una superficie de 89,1 mZ . Tiene como anejo insepara-
ble una plaza de aparcamiento con el n° 4 . Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Totana, libro 392, Mazarrón,
tomo 1 .437, folio 147, finca 33 .452

. 5. Urbana: Vivienda tipo «O», en planta 5a, del edificio
situado en Mazarrón, G. Paredes Puigcerver y Cervantes s/n .
Tiene una superficie de 78,25 m2 . Inscrita en el Registro de la
Propiedad :le Totana, libro 363, Mazarrón, folio 13, tomo
1 .390, finci, n° 27 .292, Y .

6. Urbana: Trozo de terreno en el término de Murcia,
partido del Palmar, C/. de la Floridablanca. Tiene una superfi-
cie de 158,77 mz. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Murcia n° 6, libro 89, 11a, folio 73, finca n° 13 .828, 2a.

Y para que sirva le citación de remate en forma a los
demandados mencion dos y dar traslado a los efectos del art .
144 del R.H. a sus re, pectivos cónyuges, y su publicación en
BORM y Tablón de Anuncios de este Juzgado, expido el
presente en Murcia, a diecinueve de julio de mil novecientos
noventa y tres .-Mag strado-Juez .-Sec:retario .

Número 970 6

PRI'vIERA INSTANCIA
NUMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

D. Pedro López Augu ., Magistrado-Juez de Primera Instancia
Número Seis de N urcia .

Hago saber: Que ,n este Juzgado de mi cargo y con el
núm. 638/93 se tramit expediente de Declaración de Suspen-
sión de pagos de la E,rtidad Hijos de Francisco Frutos, S .A.,
con domicilio social ii murcia, G. Torre de Romo, núm. 80,
representada por el 1'rocurador D . Ant:onio Rentero Jover,
cuyo balance present~ un activo provisional de 374 .122.000
ptas . y un pasivo de 2+1 .946 .000 ptas . que ha sido admitida a
trámite por este Juzgatlo por providencia de fecha de hoy .

Y para que sirva re general conocimiento y en cumpli-
miento de lo estableci~io en el art . 4 de la Ley de 26 de julio de
1922 expido el preser i e edicto que se publicará en el Boletín
Oficial de la Región de, Murcia, en el Periódico La Verdad de
Murcia y en el tablón de anuncios de este Juzgado .

Dado en Murcia, . dieciséis de julio de mil novecientos
noventa y tres.-E/.- El Secretario .

Número 9707

PRI'wIERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

La Iltma. Sra . Doña Y . ►landa Pérez Vega, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia Número I)os de los de Murcia .

Hace saber: Que e este Juzgado de mi cargo y Secretaría
del que refrenda, se siguen autos 0179/93 instados por el
Procurador José Julio Navarro Fuentes en representación de
Signo 86 Publicidad, ~ N .A. contra ADE-ROC, S .A., y por pro-
puesta providencia de esta fecha se ha acordado sacar a públi-
cas subastas los biene : que después se dirán, por primera y, en
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su caso por segunda y tercera vez, para el caso de ser declara-
da desierta la respectiva anterior por término de veinte días,

habiéndose señalado para dicho acto los días trece de octubre,
diecisiete de noviembre y veintidós de diciembre del presente
año, todas ellas a las trece horas en la Sala Audiencia de este
juzgad n sito en Ronda de Garay, Palacio de Justicio, 2' Plan-
ta, bajo las sigu entes

Condiciones

P. Servirá d :; tipo para la primera subasta el valor que se
expresa a contireuación de cada bien, no admitiéndose postu-

ras que no cubr :rn las dos terceras partes del mismo . Para la
segunda dicho a valúo con rebaja del veinticinco por ciento y
para la tercera sin sujeción a tipo .

2a . Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el rema-

te a un tercero, ;olamente por la parte ejecutante .

Ni ¡mero 9708

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4JNO DE MURCIA

E DICT O

El Magistrado-Juez del Ju : --ado de Primera Instancia Número
Uno de Murcia.

Hace saber: Que en est Juzgado se tramita Juicio Ejecuti-
vo-Otros títulos número 040/91, a instancia 3e P .S .A. LEA-
SING ESPAÑA, S.A. coi tra Antonia Pachew Rocamora y
Pedro Mayor López y en jecución de sentencia dictada en
ellos se anuncia la venta n pública subasta, por término de

veinte días, de los bienes i ¡muebles embargados al demanda-
do, que han sido tasados pericialmente en la cantidad que
luego se dirá. Cuyo rematE tendrá lugar en la Sala de Audien-
cia de es'te Juzgado, en la orma siguiente :

Y . Para tomar parte en la subasta, todo licitador deberá
consignar previamente, en el establecimiento destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos al veinte por ciento efec-
tivo del valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta,
sin cuyo requisi .o no serán admitidos .

4a . Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración,
podrán hacerse :)osturas por escrito en pliego cerrado, acom-
pañando el resguardo de haberse hecho la expresada consig-
nación en el establecimiento destinado al efecto .

5a . Que la su basta se celebrará por lotes .

6a . Que los bienes se encuentran en la actualidad en poder
de D. Angel A. Molina García, y podrán ser examinados por
los que deseen tomar parte en la subasta.

7a . El preseni e edicto servirá de notificación en forma a los
demandados a quienes no se le hubiere podido notificar los
señalamientos & subastas por cualquier causa .

88 . Si por error se hubiere señalado para la celebración de
la subasta una 'echa que resultare festiva, dicha subasta se
llevará a efecto al día siguiente hábil a la misma hora .

Relación de bienes objeto de subasta

1° . Vehículo Renault, modelo furgoneta, matrícula MU-
1548-AP, valorada en cuatrocientas cincuenta mil pesetas
(450.000 ptas .) .

2° . Un ordenador marca IDX System con pantalla, teclado
e impresor marca EPSON SO-870 . Valorado en ciento veinte

mil pesetas (12(1 .000 ptas .) .

Y . Una fotoc :opiadora marca LAHIER 6110 copier . Valo-
rada en ciento veinte mil pesetas (120 .000 ptas .) .

4° . Un Fax, n¡arca FUJTSU, modelo DEX EXPRESS-2500 .

Valorado en setenta y cinco mil pesetas (75 .000 ptas .) .

Y para que ,e cumpla lo acordado, expido el presente en
Murcia, a quince de julio de mil novecientos noventa y tres .-
La Magistrada juez.-El Secretario .

En primera subasta, el día catorce de diclembre de 1993
próximo y hora de las doc treinta ; por el til.ü de tasación .

En segunda subasta, ca o de no quedar rematados los bie-
nes en la primera, con re aja del veinticinco por ciento del
tipo, el día catorce de ener, de 1994 próximo a la misma hora.

Y en tercera subasta, s no se rematara en ninguna de las
anteriores, el día catorce le febrero de 1994 próximo a la

misma hora, sin sujeción , tipo pero con las demás condicio-
nes de la segunda .

Se advierte : Que no se admitirá postura, en primera ni en
segunda subasta, que no c bran las dos terceras partes de los
tipos de licitación ; que pa a tomar parte deberán los licitado-
res ingresar la Cuenta Prm sional de Consignaciones, número
3.084 de la agencia sita ( n el Infante D . Juan Manuel, del

Banco de Bilbao-Vizcaya S .A., cantidad igual o superior al
veinte por ciento de los re,, aectivos tipos de l :icitación ; que las

subastas se celebrarán en !'orma de pujas a la llana, si bien,
además, hasta el día señal ado para el remate podrán hacerse
posturas por escrito en so—,re cerrado ; que podrá licitarse en
calidad de ceder a un tercc ro, únicamente por la parte deman-
dante, simultáneamente a a consignación del precio ; que a

instancia del actor, podrái reservarse los depósitos de aque-
llos postores que hayan cu riierto el tipo de subasta y lo admi-
tan, a efectos de que si el , :)rimer adjudicatario no cumpliese
sus obligaciones, pueda ap obarse el remate a favor de los que
le sigan, por el orden de sus respectivas posturas ; que los
títulos de propiedad, supli os por certificación registral, esta-

rán de manifiesto en la St ;retaría de este Juzgado, debiendo

conformarse con ellos los icitadores, que no tendrán derecho
a exigir ningunos otros ; q .:e asimismo estarán de manifiesto
los autos; y que las cargas ,_interiores y las preferentes -si las
hubiere- al crédito del a tor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose qe el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsab :lidad de las mismas, sin destinarse
a su extinción el precio de remate . Entiéndase que de resultar
festivo alguno de los ante riores señalamientos, la subasta se
celebrará el día siguiente hábil, a la misma hora . Y sirva el
presente edicto, en su ca,, o, de notificación. en forma al(os)
deudor(es), a los efectos p,evenidos en el art . 1 .498 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil .


